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ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DE 

FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.----------------------------- 

Guadalajara, Jalisco, siendo las catorce horas con siete minutos del día cuatro de 

septiembre del año dos mil diecinueve, en la Sala de Juntas de Dirección General del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, ubicada en 

Avenida Alcalde número mil doscientos veinte, Colonia Miraflores de esta Ciudad, de 

conformidad con los artículos 24 fracción V, 27 al 30 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el 

numeral 10 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, del mismo modo el 15 al 19 del 

Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Jalisco, se convocó al Ing. Juan Carlos Martin Mancilla, en 

su carácter de Director General y Presidente del Comité de Transparencia del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, al Lic. José de Jesús 

Segura de León, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario del Comité de 

Transparencia y al Mtro. Iván Valdez Rojas, como Titular del Órgano Interno de 

Control e Integrante del Comité de Transparencia, también se encontró presente con 

voz pero sin voto, el Mtro. Luis Alberto Castro Rosales, Director Jurídico del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco.---------------------------------- 

Ing. Juan Carlos Martin Mancilla, Presidente del Comité de Transparencia: Buenas 

tardes, agradezco la presencia de todos ustedes, conforme a lo establecido en Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Jalisco, siendo las catorce horas con siete minutos 

del día cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, vamos a dar inicio a la vigésima 

primera sesión con carácter de extraordinaria de este Comité de Transparencia del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco y sus Órganos 

Desconcentrados, por lo que le pido al Secretario tome la asistencia y verifique la 

existencia del quórum legal necesario para esta sesión.------------------------------------------- 

Lic. José de Jesús Segura de León, Secretario del Comité de Transparencia: En 

seguida Presidente, buenas tardes a todos, para efectos de esta sesión hago constar 

que se encuentran presentes los tres miembros del Comité de Transparencia de este 
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Sujeto Obligado, por lo que existe el quórum para su realización. También informo que 

concurre a la presente sesión con voz pero sin voto, el Mtro. Luis Alberto Castro 

Rosales, Director Jurídico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Jalisco.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Comité: En vista de lo anterior, declaró formalmente instalada la 

Vigésima Primera Sesión del Comité de Transparencia, misma que tiene el carácter de 

extraordinaria, por lo que pido al Secretario dar lectura al orden día que tenemos para 

esta sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretario del Consejo: En seguida, el proyecto de orden del día que se somete a su 

consideración es el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------- 

Primer Punto.- Modificación de la integración del Comité de Transparencia del 

Sistema DIF Jalisco y sus Órganos Desconcentrados.---------------------------------------- 

Segundo Punto.- Clausura y Aprobación del Acta de la Sesión del Comité de 

Transparencia del Sistema DIF Jalisco y sus Órganos Desconcentrados.------------- 

Es todo Presidente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente del Comité: Gracias Secretario, está a su consideración de los presentes 

el proyecto del orden del día. Si no hay intervenciones le pido Secretario que consulte 

si se aprueba el mismo.------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretario del Comité: Integrantes del Comité, se consulta si se aprueba el orden del 

día, los que estén por la afirmativa levanten la mano. Quedó aprobado por unanimidad 

el orden del día.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Comité: Muchas gracias Secretario inicie el desahogo del orden del 

día.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretario del Comité: El Primer punto del orden del día, corresponde a la 

Modificación de la integración del Comité de Transparencia del Sistema DIF 

Jalisco y sus Órganos Desconcentrados.---------------------------------------------------------- 

Presidente del Comité: Gracias, Secretario de vista del presente punto del orden del 

día.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretario del Comité: En este sentido, el día uno de septiembre del presente, el Ing. 

Enrique Alfaro Ramirez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, así 

como el Lic. José Miguel Santos Zepeda, Presidente de la Junta Gobierno del 

Organismo Público Descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Jalisco, designaron al Ing. Juan Carlos Martin Mancilla como 

Director General del presente Sujeto Obligado, por lo que con fundamento en el 
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artículo 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y el 11 del Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia 

e Información Pública del Sistema DIF Jalisco, se integra como Presidente del Comité 

al antes mencionado Ing. Juan Carlos Martin Mancilla, es todo señor Presidente.------ 

Presidente del Comité: Gracias Secretario, en este sentido se instruye al Titular de la 

Unidad de Transparencia a efecto que remita al Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un tanto de la 

presente acta en la cual se modifica la integración del Comité de Transparencia del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco y sus Órganos 

Desconcentrados, así como copias certificadas de los nombramientos de quienes lo 

integran, de acuerdo a lo señalado en los artículos 25 fracción II, 28 y 29 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Secretario prosiga con el desahogo del orden del día.----------------------------- 

Secretario del Comité: el Segundo Punto del Orden del Día corresponde en la 

Clausura y Aprobación del Acta de la Sesión del Comité de Transparencia del 

Sistema DIF Jalisco y sus Órganos Desconcentrados.---------------------------------------- 

Presidente del Comité: Al no haber más puntos por resolver, procedo a dar por 

clausurada la sesión del Comité de Transparencia, por lo que pongo a su consideración 

la aprobación del acta de esta sesión. Si no hay intervención alguna, Secretario le pido 

que tome la votación correspondiente.------------------------------------------------------------------ 

Secretario del Comité: Integrantes del Comité se consulta si se aprueba el acta de la 

presente sesión, quienes estén por la afirmativa, levanten la mano por favor, quedo 

aprobado por unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Comité: Gracias Secretario, agradezco a todos su presencia a esta 

sesión, siendo las catorce horas con veinte minutos del día cuatro de septiembre del 

dos mil diecinueve, se da por concluida la vigésima primera sesión extraordinaria del 

Comité de Transparencia.---------------------------------------------------------------------------------- 


